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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, 

promovido por los menores JN, MA y DMHY, representados 

legalmente por su progenitora PAULA ANDREA YEPES 

VARÓN, en contra de JOSÉ NURLANDY HERNÁNDEZ 

CEBALLOS, se agrega el oficio que antecede, procedente 

del jefe del grupo de prestaciones sociales del Ministerio de 

Defensa, mediante el cual informa que el demandado 

puede ser ubicado en la Calle 25 B bis # 104 Barrio Los 

Andes – Florencia, Caquetá.  

 

Por lo anterior se ordena la remisión de las diligencias a 

través del aplicativo SIGNOT del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para surtir la notificación.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

         

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

CUE 
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